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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes; de Asistencia Social; General de Víctimas; General para la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia; de Asociaciones Religiosas y Culto Público; del Servicio Exterior 

Mexicano; Federal contra la Delincuencia Organizada; y General para prevenir, sancionar y erradicar 

los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 

Delitos, así como de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedimientos Penales 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que pertenece. 
PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia, en la que se resguarde su 

libertad, integridad y dignidad personales, entendiéndose por ello, el derecho al libre desarrollo de su personalidad en un entorno de 

pleno respeto a los derechos humanos que les reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales de que el Estado mexicano es parte. Establecer supuestos de conductas con las que se viola el derecho de las niñas, 

niños y adolescentes a una vida libre de violencia. 

 

 

No. Expediente: 1727-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XIII; XX; XXI; XXIII; XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o.; 4o. 

párrafos 4º y 9º; 20, inciso c); 21 párrafo 9º; 24; 27 párrafo 9°, fracción II; 130   de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE  

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir 

una vida libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su 

integridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de 

bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, la Ley de Asistencia Social, la Ley General de 

Víctimas, la Ley General para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público, la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley General 

para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de Estos Delitos, el Código Penal Federal y el Código 

Nacional de Procedimientos Penales  

 

Artículo Primero.  Se adicionan los artículos 46 Bis, 47 Bis y 47 

Ter; la fracción XIV Bis al artículo 125 y la fracción XV Bis al 

artículo 137. Se reforman el artículo 46; y el primer párrafo y la 

fracción III del artículo 47 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir 

una vida libre de toda forma de violencia, en la que se resguarde 

su libertad, integridad y dignidad personales, entendiéndose 

por ello, el derecho al libre desarrollo de su personalidad en 

un entorno de pleno respeto a los derechos humanos que les 

reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales de que el Estado 

mexicano es parte . 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 46 Bis. De manera enunciativa, pero no limitativa, se 

viola el derecho de las niñas, niños y adolescentes a una vida 

libre de violencia cuando  

 

I. Se busca justificar el uso de la violencia en cualquiera de sus 

tipos, conforme a lo definido en la Ley General para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y demás 

legislación aplicable, en aras de la protección, corrección o el 

interés superior del niño, niña o adolescente. La frecuencia, la 

gravedad del daño y la intención de causarlo no serán 

requisitos previos para la definición de violencia;  

 

II. No se implementan acciones para prevenirla, atenderla y 

erradicarla, como parte de la obligación del Estado de 

garantizar a las niñas, niños y adolescentes su integridad y el 

ejercicio pleno de sus derechos humanos sin discriminación 

alguna, o éstas representan una revictimización. El Estado 

deberá elaborar políticas y protocolos de prevención y 

atención integral a la violencia contra las niñas, niños y 

adolescentes, tal como se establece en la Ley General de 

Víctimas;  

 

III. La protección de los derechos humanos de aquéllos que 

hayan sufrido alguna forma de violencia, no se basa en el 

respeto y la promoción de su dignidad, así como en su interés 

superior, conforme a lo establecido en el artículo 2, fracción 

II, de la presente ley;  

 

IV. No se respeta sistemáticamente su derecho a que sus 

opiniones sean tomadas en cuenta debidamente, en todos los 

procesos de toma de decisiones que les competan o afecten. A 
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Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, 

atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados por: 

 

I. a II. ... 

 

III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual 

infantil, explotación sexual infantil con o sin fines comerciales, o 

cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas punibles 

establecidas en las disposiciones aplicables; 

 

 

 

IV. a VII. ... 

 

... 

 

... 

fin de garantizar el ejercicio de este derecho, se deberá tomar 

en cuenta el capítulo XV de la presente ley;  

 

V. Las autoridades o instancias federales, de la Ciudad de 

México y sus alcaldías, así como las estatales y municipales, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, no brindan 

respuesta y atención inmediata a cada caso en el que los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes hayan sido 

vulnerados, tal como lo mandata la Ley General de Víctimas.  

 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de la Ciudad de México y sus 

alcaldías , en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por 

 

I y II. ... 

 

III. Los casos relacionados con delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, así establecidos en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en lo que corresponde a delitos 

cometidos contra personas menores de dieciocho años , y 

demás conductas punibles establecidas en las disposiciones 

aplicables; 

 

IV a VII. ... 

 

... 

 

... 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 125. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

I. a XIV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

... 

 

Artículo 47 Bis. Es corresponsabilidad de las familias y la 

sociedad, respetar, promover y proteger los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, a fin de que puedan disfrutar de una 

vida libre de violencia.  

 

Artículo 47 Ter. La federación, los estados y sus municipios, 

así como la Ciudad de México y sus alcaldías, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán tomar las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes, para 

proteger estos derechos y garantizar que todo niño, niña y 

adolescente cuente con las condiciones necesarias para tener 

una vida libre de violencia.  

 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema 

Nacional de Protección Integral, como instancia encargada de 

establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XIV. ... 

 

XIV Bis. Establecer y dar seguimiento a la implementación, 

así como al cumplimiento de protocolos únicos para la 

denuncia y atención de casos de violencia, en sus diversas 
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XV. a XVIII. ... 

 

Artículo 137. … 

 

 

I. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XVI. a XXI. ... 

 

... 

 

expresiones, contra niñas, niños y adolescentes;  

 

XV. a XVIII. ... 

 

Artículo 137. Los Sistemas Locales de Protección tendrán, 

cuando menos, las siguientes atribuciones: 

 

I. a XV. ... 

 

XV Bis. Coadyuvar en el establecimiento, seguimiento y 

cumplimiento de los protocolos únicos de denuncia y atención 

de casos de violencia, en sus diversas expresiones, contra 

niñas, niños y adolescentes;  

 

XVI. a XXI. ... 

 

... 

 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los individuos y 

familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o 

sociales, requieran de servicios especializados para su protección 

y su plena integración al bienestar. 

 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, 

Artículo Segundo.  Se adicionan el artículo 69, un último párrafo 

al artículo 4 y un último párrafo al artículo. Se reforman el primer 

y tercer párrafos, así como los incisos c), g) y h), fracción I, del 

artículo 4; las fracciones II y IV del artículo 9; el inciso c) del 

artículo 28 y el artículo 67 de la Ley de Asistencia Social, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 4.  Tienen derecho a la asistencia social los individuos y 

familias que por sus condiciones físicas, psicológicas , jurídicas, o 

sociales, requieran de servicios especializados para su protección 

y su plena integración al bienestar. 

 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social 
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preferentemente: 

 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que 

se encuentren en situación de riesgo o afectados por: 

 

a) a b) ... 

 

c) Maltrato o abuso; 

 

 

d) a f) .... 

 

g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el 

comercio sexual; 

 

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad 

física y mental; 

 

 

 

 

j) a m) ... 

 

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las personas hasta 

12 años incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años 

cumplidos y 18 años incumplidos, tal como lo establece el 

Artículo 2 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

 

 

 

preferentemente 

 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial los que se 

encuentren en situación de riesgo o afectados por 

 

a) y b) ... 

 

c) Maltrato o abuso físico, psicológico, sexual o de cualquier 

otro tipo ; 

 

d) a f) .... 

 

g) Ser víctimas de los delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa ; 

 

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad 

física y mental, cuando tengan 15 años o más, de acuerdo a lo 

establecido por la Constitución y la Ley Federal del Trabajo. 

El trabajo de menores de 15 años, de conformidad con dichas 

normas, está prohibido;  
 

j) a m) ... 

 

Para los efectos de esta ley, tal como lo establece la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, son niñas y 

niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de 

entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de 

dieciocho años de edad, se presumirá que es adolescente. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o 

menor de doce años, se presumirá que es niña o niño.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

II. a XII. … 

 

Artículo 9.- … 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la 

prestación de los servicios de salud en materia de asistencia 

social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y los 

derechos de los sujetos de esta Ley; así como la difusión y 

actualización de las mismas entre los integrantes del Sistema 

Nacional de Salud, y del Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada; 

 

III. … 

 

IV. Supervisar la debida aplicación de las Normas Oficiales 

 

En los casos en los que la niña, niño o adolescente haya sido 

víctima de la comisión de algún delito o de la violación a sus 

derechos humanos, además de observar lo dispuesto por esta 

ley, las instituciones y dependencias deberán asegurarse de 

que la niña, niño o adolescente goce de todos los derechos y 

prerrogativas que, como víctima, le garantiza la ley general en 

la materia.  

 

 

 

Artículo 9. La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad 

sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, en su carácter de coordinador del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada, tendrán respecto de la 

asistencia social, y como materia de salubridad general, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. ... 

 

II. Formular las normas oficiales mexicanas que rijan la 

prestación de los servicios de salud en materia de asistencia 

social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y el efectivo 

ejercicio del  derecho humano a la salud de los sujetos de esta 

Ley; así como la difusión y actualización de las mismas entre los 

integrantes del Sistema Nacional de Salud, y del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada; 

 

III. ... 

 

IV. Supervisar, periódicamente, la debida aplicación de las 
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Mexicanas que rijan la prestación de los servicios de salud en esta 

materia, así como evaluar los resultados de los servicios 

asistenciales que se presten conforme a las mismas; 

 

 

V. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 28.- El Organismo será el coordinador del Sistema, y 

tendrá las siguientes funciones: 

 

a) a b) ... 

 

c) Con fundamento en lo establecido en los artículos 1o., 4o., 7o. 

y 8o. de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, y atendiendo al interés superior de la 

infancia, El Organismo tendrá como responsabilidad coadyuvar 

en el cumplimiento de esa Ley; 

 

d) a z) .... 

 

Artículo 67.- El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley 

y demás disposiciones derivadas de ella serán sancionadas 

administrativamente por la Secretaría de Salud conforme a sus 

atribuciones, de conformidad con la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y por las autoridades locales según 

Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los 

servicios de salud en esta materia, así como evaluar los resultados 

de los servicios asistenciales que se presten conforme a las 

mismas; 

 

V. a XV. ... 

 

En caso de que, durante las visitas de supervisión, se 

detectaran violaciones a los derechos humanos que se 

encuentren fuera de su ámbito de competencia, la Secretaría 

de Salud estará obligada a informar, de inmediato, a las 

autoridades del Sistema y demás competentes.  

 

Artículo 28. El organismo será el coordinador del sistema, y 

tendrá las siguientes funciones: 

 

a) y b) ... 

 

c) Con fundamento en lo establecido en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , y atendiendo al 

interés superior de la infancia, el organismo tendrá como 

responsabilidad coadyuvar en el cumplimiento de esa ley; 

 

 

d) a z) .... 

 

Artículo 67. El incumplimiento de las disposiciones de esta ley y 

demás disposiciones derivadas de ella serán sancionadas 

administrativamente por la Secretaría de Salud conforme a sus 

atribuciones, de conformidad con las leyes aplicables y por las 

autoridades locales según lo previsto en las leyes estatales 
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lo previsto en las leyes estatales correspondientes. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales que pudieran resultar.  
 

Artículo 69. En caso de que las personas responsables 

encargadas de la asistencia social, de conformidad con lo 

establecido en esta ley, incurrieran en responsabilidad penal 

por negligencia, comisión u omisión, las autoridades 

correspondientes deberán actuar de oficio, anteponiendo en 

todo momento el interés superior de la niñez, y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  

 

Cuando se detecten violaciones graves a los derechos humanos 

de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo la 

guarda y custodia de las instituciones de asistencia social 

privadas, y cuando éstas hayan sido o debieran de haber sido 

del conocimiento de los directivos, además de las 

responsabilidades civiles o penales que pudieran resultar, se 

procederá a la clausura inmediata de los establecimientos y al 

retiro de todas las autorizaciones de operación y financieras 

correspondientes, tratándose de personas físicas o morales.  

 

 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos 

establecidos en esta Ley, serán diseñados, implementados y 

evaluados aplicando los principios siguientes: 

 

Artículo Tercero.  Se adiciona un párrafo vigésimo al artículo 5, 

un último párrafo a los artículos 28 y 93, y la fracción V Bis al 

artículo 116. Y, se reforma la fracción I del artículo 97 de la Ley 

General de Víctimas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos 

establecidos en esta ley serán diseñados, implementados y 

evaluados aplicando los principios siguientes: 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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Máxima protección.- Toda autoridad de los órdenes de gobierno 

debe velar por la aplicación más amplia de medidas de protección 

a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las 

víctimas del delito y de violaciones a los derechos humanos. 

 

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para 

garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico 

e intimidad de las víctimas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de gobierno 

debe velar por la aplicación más amplia de medidas de protección 

a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas 

del delito y de violaciones a los derechos humanos. 

 

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para 

garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico 

e intimidad de las víctimas. 

 

En el caso de que las víctimas sean niñas, niños y adolescentes, 

la autoridad deberá establecer medidas específicas que 

garanticen el pleno respeto a los derechos que como personas 

en desarrollo les reconocen las leyes y tratados 

internacionales.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 28. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el 

eje que determinará prioridad en su asistencia, en la prestación de 

servicios y en la implementación de acciones dentro de las 

instituciones encargadas de brindarles atención y tratamiento. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

… 

 

Artículo 93. La Comisión Ejecutiva cuenta con un comité 

interdisciplinario evaluador con las siguientes facultades: 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

... 

 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes las medidas de 

ayuda inmediata deberán dictarse en un término no mayor de 

24 horas, a fin de proteger su integridad física y psicológica.  

 

 

Artículo 93. A fin de lograr una especialización, atención integral 

y coordinada en temas que requieran ser tratados en todo el país, 

la Comisión Ejecutiva contará, con los siguientes comités, cuyas 

atribuciones serán determinadas en el reglamento de esta ley: 

 

I. a IX. ... 

 

... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por 

las siguientes fuentes: 

 

I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas 

del delito y de violaciones de derechos humanos, a través de su 

representante legal o de algún familiar o persona de confianza 

ante la Comisión Ejecutiva o ante sus equivalentes en las 

entidades federativas, según corresponda; 

 

 

 

 

 

 

 

II. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las 

materias de seguridad pública, desarrollo social, desarrollo 

 

Sin demérito de lo establecido en el párrafo anterior, los 

comités, de manera transversal, deberán establecer los 

mecanismos para la atención específica de las niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por 

las siguientes fuentes: 

 

I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas 

del delito y de violaciones de derechos humanos, a través de su 

representante legal, algún familiar o persona de confianza ante la 

Comisión Ejecutiva o ante sus equivalentes en las entidades 

federativas, según corresponda. En el caso de que las víctimas 

sean niñas o niños, menores de 12 años, conforme al principio 

del interés superior de la niñez, dicha solicitud podrá ser 

presentada por su madre, padre, tutora, tutor o persona que 

ejerza la patria potestad, guarda y custodia. Cuando la 

víctima sea un adolescente mayor de 12 años y menor de 18, 

podrá solicitarlo por sí o por las personas antecitadas ; 

 

II. y III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las 

materias de seguridad pública, desarrollo social, desarrollo 
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integral de la familia, salud, educación y relaciones exteriores, de 

cada uno de los órdenes de gobierno, dentro de su ámbito de 

competencia, deberán: 

 

I. a V. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

VI. a X. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

integral de la familia, salud, educación y relaciones exteriores, de 

cada uno de los órdenes de gobierno, dentro de su ámbito de 

competencia, deberán 

 

I. a V. ... 

 

V Bis. Implementar programas, planes, políticas públicas, 

protocolos y acciones, según corresponda, de prevención, 

denuncia, atención y erradicación de la violencia ejercida 

contra niñas, niños y adolescentes, observando el interés 

superior de la niñez y la integralidad de los derechos, 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes;  

 

VI. a X. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

 

 

Artículo Cuarto.  Se adicionan las fracciones VIII Bis, VIII Ter y 

XII al artículo 4 y los incisos a) y b) a la fracción II del artículo 

10; y un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 11. Se 

reforman la fracción VII del artículo 3; la fracción XI del artículo 

4; el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 10; las 
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Artículo 3.- … 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Diversidad. Consiste en considerar las necesidades y 

circunstancias específicas determinadas por el contexto local 

territorial, el género, la procedencia étnica, sociocultural, 

religiosa, así como las necesidades de grupos vulnerables o en 

riesgo, mediante la atención integral diferenciada y acciones 

afirmativas; 

 

 

VIII. a IX. ... 

 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

fracciones I, II y IV del artículo 11; el inciso e), fracción XVIII 

del artículo 15; y la fracción VII del artículo 20. Todos de la Ley 

General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.  La planeación, programación, implementación y 

evaluación de las políticas públicas, programas y acciones se 

realizará en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de 

las instituciones de seguridad pública y demás autoridades que en 

razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 

indirectamente al cumplimiento de esta ley, debiendo observar 

como mínimo los siguientes principios: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Diversidad: Consiste en considerar las necesidades y 

circunstancias específicas determinadas por el contexto local 

territorial, el género, la orientación sexual , la edad,  la 

procedencia étnica, sociocultural y religiosa, la situación 

migratoria  y las condiciones de discapacidad, en su caso; así 

como las necesidades de grupos vulnerables o en riesgo, mediante 

la atención integral diferenciada y acciones afirmativas; 

 

VIII. y IX. ... 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

 

I. a VIII. ... 

 

VIII Bis. Responsables directos de la violencia. Las personas 

que ejecutan cualquier tipo de violencia en contra de otra 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

IX. y X. ... 

 

XI. Violencia: El uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya 

sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra 

persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 

probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las 

diversas manifestaciones que tiene la violencia como la de género, 

la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

persona o un grupo o comunidad, especialmente en contra de 

grupos vulnerables o en riesgo, y de niñas, niños o 

adolescentes, que pudieran ser motivo de responsabilidades 

civiles, penales o administrativas en términos de la legislación 

aplicable;  

 

VIII Ter. Responsables indirectos de la violencia. Aquellas 

personas, físicas o morales, que promueven, facilitan o 

encubren actos de violencia en contra de otra persona o un 

grupo o comunidad, especialmente en contra de grupos 

vulnerables, en riesgo, y de niñas, niños o adolescentes, que 

pudieran ser motivo de responsabilidades civiles, penales o 

administrativas en términos de la legislación aplicable;  

 

IX. y X. ... 

 

XI. Violencia: De manera enunciativa más no limitativa, se 

refiere al acto u omisión en el que el uso deliberado del poder o 

de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 

uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, cause o tenga 

muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños a la 

integridad, libertad y dignidad , o psicológicos, así como 

trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las 

diversas modalidades que tiene la violencia como la de género, la 

ejercida contra niñas, niños y adolescentes , la juvenil, la 

delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

 

XII. Tipos de Violencia: Se refiere a las características del 

acto u omisión ejercido contra sí mismo, otra persona, grupo o 

comunidad, clasificándose en, al menos: violencia psicológica, 

física, patrimonial, económica y sexual.  
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Artículo 10.- La prevención en el ámbito psicosocial tiene como 

objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la 

violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los 

individuos, la familia, la escuela y la comunidad, que incluye 

como mínimo lo siguiente: 

 

 

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en 

habilidades para la vida, dirigidos principalmente a la población 

en situación de riesgo y vulnerabilidad; 

 

 

 

II. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y 

de las adicciones, en las políticas públicas en materia de 

educación, y 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

Artículo 11.- El acceso a la justicia y la atención integral a las 

víctimas de la violencia o de la delincuencia debe considerar la 

asistencia, protección, reparación del daño y prevención de la 

doble victimización, a través de: 

 

 

Artículo 10. La prevención en el ámbito psicosocial tiene como 

objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la 

violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los 

individuos, las familias , las actividades escolares, culturales, 

religiosas y deportivas y a la comunidad en general . Incluye 

como mínimo lo siguiente: 

 

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos, con 

pertinencia cultural y lingüística, en habilidades para la vida, 

dirigidos principalmente a las niñas, niños y adolescentes en el 

entorno familiar, social, comunitario y escolar, así como a  la 

población en situación de riesgo y vulnerabilidad; 

 

II. La inclusión en las políticas públicas educativas de la 

prevención : 

 

a) De la violencia, distinguiendo su tipo, sus responsables 

directos e indirectos, y la edad de las personas contra las que 

va dirigida así como sus consecuencias;  

 

b) De la delincuencia y las adicciones, incluyendo su tipología 

y características específicas; y  

 

III. ... 

 

Artículo 11. El acceso a la justicia y la atención integral a las 

víctimas de la violencia o de la delincuencia debe considerar la 

asistencia, protección, reparación del daño y prevención de la 

doble victimización, a través de 
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I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos, en 

términos del impacto emocional y el proceso legal, velando por 

sus derechos y su seguridad en forma prioritaria; 

 

 

 

II. La atención psicológica especializada, inmediata y subsecuente 

realizada por profesionales, considerando diferentes modalidades 

terapéuticas; 

 

 

 

III. … 

 

IV. Brindar respuesta a las peticiones o solicitudes de 

intervención presentadas por las víctimas de la violencia y la 

delincuencia, a través de los mecanismos creados para ese fin, y 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

V. … 

 

Artículo 15.- El Centro Nacional tendrá, además de las que le 

confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos, en 

términos del impacto emocional y el proceso legal, velando por 

sus derechos y su seguridad en forma prioritaria, atendiendo, en 

todo momento, a su grupo etario, condiciones de discapacidad 

o procedencia étnica;  
 

II. La atención psicológica especializada, inmediata y subsecuente 

realizada por personal especializado , considerando diferentes 

modalidades terapéuticas, acordes a su edad, condiciones de 

discapacidad, procedencia étnica y tipo de violencia o delito 

del que fueron víctimas ; 

 

III. ... 

 

IV. Brindar respuesta inmediata a las peticiones o solicitudes de 

intervención presentadas por las víctimas de la violencia y la 

delincuencia, a través de los mecanismos creados para ese fin. 

 

En el caso de niñas, niños y adolescentes, dicha petición o 

solicitud de intervención podrá ser presentada por su madre, 

padre, tutora, tutor, persona que ejerza la patria potestad, 

guarda y custodia o por cualquier persona adulta que cuente 

con indicios o elementos de abuso reiterado o sistemático, que 

permitan presumir que son víctimas de estas conductas. La 

respuesta de las autoridades deberá observar el principio del 

interés superior de la niñez y la legislación aplicable ; 

 

V. ... 

 

Artículo 15. El Centro Nacional tendrá, además de las que le 

confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
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Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Generar y recabar información sobre: 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

 

 

e) Erradicación de la violencia entre grupos vulnerables, y 

 

 

 

 

f) … 

 

XIX. a XXVI. ... 

 

Artículo 20.- El Programa Nacional deberá contribuir al objetivo 

general de proveer a las personas protección en las áreas de 

libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos precisos, 

claros y medibles, a través de: 

 

I. a VI. ... 

 

Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Generar y recabar información sobre 

 

a) Las causas estructurales del delito; 

 

b) Estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas; 

 

c) Diagnósticos socio demográficos; 

 

d) Prevención de la violencia infantil y juvenil; 

 

e) El ejercicio y modelos de erradicación de la violencia hacia 

grupos vulnerables o en riesgo, con particular énfasis en la que 

afecta a niñas, niños y adolescentes, incluyendo, al menos, la 

violencia física, sexual y psicológica;  
 

f) Modelos de atención integral a las víctimas; 

 

XIX. a XXVI. ... 

 

Artículo 20. El Programa Nacional deberá contribuir al objetivo 

general de proveer a las personas protección en las áreas de 

libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos precisos, 

claros y medibles, a través de 

 

I. a VI. ... 
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VII. El desarrollo de estrategias de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, y 

 

 

 

VIII. ... 

 

... 

 

VII. El desarrollo de estrategias de prevención social de la 

violencia y la delincuencia que consideren, al menos, las 

siguientes variables sociodemográficas: edad, sexo, diversidad 

cultural, condición social, económica y de discapacidad; y 

 

VIII. ... 

 

... 

 

 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 

 

 

 

ARTICULO 6o.- Las iglesias y las agrupaciones religiosas 

tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una 

vez que obtengan su correspondiente registro constitutivo ante la 

Secretaría de Gobernación, en los términos de esta ley. 

 

Las asociaciones religiosas se regirán internamente por sus 

propios estatutos, los que contendrán las bases fundamentales de 

su doctrina o cuerpo de creencias religiosas y determinarán tanto a 

sus representantes como, en su caso, a los de las entidades y 

divisiones internas que a ellas pertenezcan. Dichas entidades y 

divisiones pueden corresponder a ámbitos regionales o a otras 

formas de organización autónoma dentro de las propias 

asociaciones, según convenga a su estructura y finalidades, y 

podrán gozar igualmente de personalidad jurídica en los términos 

de esta ley. 

 

Artículo Quinto.  Se adiciona la fracción IV Bis al artículo 29; la 

fracción VI al artículo 31 y un segundo párrafo al artículo 32. Y se 

reforma el segundo párrafo del artículo 6o.; la fracción I del 

artículo 8o.; y las fracciones IV y V del artículo 29 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6o. Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán 

personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que 

obtengan su correspondiente registro constitutivo ante la 

Secretaría de Gobernación, en los términos de esta ley. 

 

Siempre y cuando no contravengan lo establecido en la 

Constitución, los tratados internacionales de que el Estado 

mexicano sea parte y las leyes nacionales , las asociaciones 

religiosas se regirán internamente por sus propios estatutos, los 

que contendrán las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo 

de creencias religiosas, y determinarán tanto a sus representantes 

como, en su caso, a los de las entidades y divisiones internas que a 

ellas pertenezcan. Dichas entidades y divisiones pueden 

corresponder a ámbitos regionales o a otras formas de 

organización autónoma dentro de las propias asociaciones, según 

convenga a su estructura y finalidades, y podrán gozar igualmente 
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… 

 

ARTICULO 8o.- Las asociaciones religiosas deberán: 

 

I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella 

emanan, y respetar las instituciones del país; 

 

 

II. a IV. ... 

 

ARTICULO 29.- … 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Promover la realización de conductas contrarias a la salud o 

integridad física de los individuos; 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

V. Ejercer violencia física o presión moral, mediante agresiones o 

amenazas, para el logro o realización de sus objetivos; 

 

 

de personalidad jurídica en los términos de esta ley. 

 

... 

 

Artículo 8o. Las asociaciones religiosas deberán 

 

I. Sujetarse  siempre  a la Constitución, a las leyes nacionales y 

los tratados internacionales de que el Estado mexicano sea 

parte, así como respetar las instituciones del país; 

 

II. a IV. ... 

 

Artículo 29. Constituyen infracciones a la presente ley, por parte 

de los sujetos a que la misma se refiere: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Promover, directa o indirectamente, la realización de 

conductas contrarias a los derechos humanos de los individuos, 

especialmente, de las niñas, niños y adolescentes u omitir 

tomar las medidas administrativas o de cualquier índole a su 

alcance, para prevenir o evitar la comisión de tales conductas, 

por parte de sus integrantes;  

 

IV Bis. Evitar informar, de manera inmediata, a las 

autoridades competentes la comisión de tales conductas;  

 

V. Ejercer cualquier tipo de violencia o presión moral, mediante 

agresiones o amenazas, para el logro o la realización de sus 

objetivos, o para evitar la presentación ante la justicia de sus 

integrantes, quienes puedan ser considerados como probables 
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VI. a XIV. ... 

 

ARTICULO 31.- … 

 

 

I. a V. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 32.- … 

 

 

 

 

I. a V. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

responsables de actos u omisiones tipificados como delitos por 

la ley;  

 

VI. a XIV. ... 

 

Artículo 31. Las infracciones a la presente ley se sancionarán 

tomando en consideración los siguientes elementos: 

 

I. a V. ... 

 

VI. El otorgamiento de protección, por parte del o los 

superiores jerárquicos , al subordinado o integrante que 

pudiera ser probable responsable de la comisión de tales 

conductas, ya sea escondiéndolo, cambiándolo de sede, 

coaccionando a la víctima, directa o indirecta, o cualquier otra 

forma que evite su presentación ante las autoridades 

correspondientes.  

 

Artículo 32. A los infractores de la presente ley se les podrá 

imponer una o varias de las siguientes sanciones, dependiendo de 

la valoración que realice la autoridad de los aspectos contenidos 

en el artículo precedente: 

 

I. a V. ... 

 

Cuando la causa de la infracción esté relacionada con delitos 

que ameritan prisión preventiva oficiosa, en lo que 

corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños y 

adolescentes, menores de dieciocho años y se hubieran 

actualizado las fracciones IV, V y VI del artículo 31, las 

sanciones no podrán ser menores a las establecidas en las 
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... 

 

... 

 

fracciones IV y V del presente artículo.  

 

... 

 

... 

 

 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a los jefes de oficinas consulares: 

 

I. Proteger, en sus respectivas circunscripciones consulares, los 

intereses de México y los derechos de sus nacionales, de 

conformidad con el derecho internacional y mantener informada a 

la Secretaría de la condición en que se encuentran los nacionales 

mexicanos, particularmente en los casos en que proceda una 

protección especial; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. a VII. ... 

 

... 

 

Artículo Sexto.  Se reforma la fracción I del artículo 44 de la Ley 

del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como sigue: 

 

Artículo 44. Corresponde a los jefes de oficinas consulares 

 

I. Proteger, en sus respectivas circunscripciones consulares, los 

intereses de México y los derechos de sus nacionales, de 

conformidad con el derecho internacional y mantener informada a 

la secretaría de la condición en que se encuentran los nacionales 

mexicanos, particularmente en los casos en que proceda una 

protección especial. En el caso de que reciban denuncia o 

tengan noticia, por cualquier medio o persona, de que una 

niña, niño o adolescente mexicano, menor de 18 años, está 

siendo objeto de violaciones a los derechos que, como personas 

en desarrollo, les otorgan la Constitución, las leyes nacionales 

y los tratados internacionales de que México forma parte, 

deberán actuar de oficio y tomar, de manera inmediata, todas 

las medidas de protección, en coordinación con las 

autoridades locales, para garantizar la integridad física y 

psicológica de su persona ; 

 

II. a VII. ... 

 

... 
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LEY FEDERAL CONTRA LA  

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para 

resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 204; Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico 

de menores o personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo 

de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código 

Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 

Artículo Séptimo.  Se adiciona un segundo párrafo al artículo 6o. 

y se reforma la fracción V del artículo 2o. de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para 

resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 204, y demás delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, en lo que corresponde a delitos cometidos contra 

niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años; asalto, 

previsto en los artículos 286 y 287; tráfico de menores o personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, 
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legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 

 

 

 

 

VI. a IX. ... 

 

... 

 

Artículo 6o. ... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

previsto en el artículo 366 Ter; y robo de vehículos, previsto en 

los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las 

disposiciones correspondientes de las legislaciones penales 

estatales o de la Ciudad de México ; 

 

VI. a IX. ... 

 

... 

 

Artículo 6o. ... 

 

... 

 

En el caso de los delitos contemplados en la fracción V del 

artículo 2o. de esta ley, relativos a los delitos contra personas 

menores dieciocho años, los plazos a que se refiere este 

artículo son imprescriptibles.  

 

 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las 

víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados, 

municipales, del Distrito Federal y de sus Demarcaciones 

Territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a 

víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán: 

Artículo Octavo.  Se adicionan un último párrafo al artículo 62 y 

un último párrafo al artículo 81. Y se reforman el primer párrafo 

del artículo 62 y el primer párrafo del artículo 81 de la Ley 

General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia 

de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de Estos Delitos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las 

víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados, 

municipales, de la Ciudad de México y sus alcaldías , en sus 

respectivos ámbitos de competencia, adoptarán medidas 

tendientes a proteger y asistir debidamente a víctimas, ofendidos y 

testigos, para lo cual deberán: 
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I. a VII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 81. Los ejecutivos Federal, de los estados y del Distrito 

Federal establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un fondo para la protección y asistencia a las 

víctimas de los delitos previstos en la presente Ley. 

 

... 

 

I. a VII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

I. a VII. ... 

 

En todos los casos que involucren a un niño, niña o 

adolescente, las autoridades deberán establecer medidas 

específicas que garanticen el pleno respeto a los derechos que 

como personas en desarrollo les garantizan las leyes y los 

tratados internacionales de que el Estado mexicano es parte.  

 

Artículo 81. Los Ejecutivos federal, de los estados y de la 

Ciudad de México establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un fondo para la protección y asistencia a las 

víctimas de los delitos previstos en la presente ley. 

 

... 

 

I. a VII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Cuando se trate de personas menores de 12 años, la 

reparación del daño podrá ser solicitada por madre, padre, 

tutora, tutor, persona que ejerza la patria potestad, guarda y 

custodia o persona adulta de su confianza. Las personas entre 

12 y 18 años podrán hacerlo por sí o a través de las personas 
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antecitadas. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 

General de Víctimas.  

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, 

facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas 

personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal 

con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de 

video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos 

a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos 

en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de 

cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le 

impondrá pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a 

dos mil días multa. 

 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa 

actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o 

simulados, en que participen una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 

Artículo Noveno.  Se adiciona el párrafo séptimo al artículo 209 

Bis; y los artículos 209 Bis 2 y 209 Quáter. Se reforman el primer 

y segundo párrafos del artículo 202; el artículo 202 Bis; el 

segundo y tercer párrafos del artículo 209; el segundo, tercero, 

cuarto, quinto y sexto párrafos del artículo 209 Bis; y el segundo 

párrafo del artículo 209 Ter. Se derogan los artículos 266, 266 

Bis, 295, 300, 343 Bis, 343 Ter y 343 Quáter del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 202.  Comete el delito de pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, 

facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas 

personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal 

con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de 

video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos 

a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos 

en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de 

cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le 

impondrá pena de quince  a treinta  años de prisión y de dos mil  

a sesenta  mil días multa. 

 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa 

actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o 

simulados, en que participen una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 
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personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la 

pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil 

días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y 

productos del delito. 

 

… 

 

Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material 

a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 

comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco 

años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, 

estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

 

Artículo 209.- El que pudiendo hacerlo con su intervención 

inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no impidiere la comisión de 

uno de los delitos contemplados en el Título VIII, Libro Segundo, 

de este Código o en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 

Trata de Personas se le impondrá la pena de seis meses a tres años 

de prisión y de cincuenta a doscientos días multa. 

 

Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacerlo, no 

acuda a la autoridad o a sus agentes para que impidan un delito de 

los contemplados en el párrafo anterior y de cuya próxima 

comisión tenga noticia. 

 

 

 

Dichas penas se impondrán a las personas relacionadas o adscritas 

a cualquier institución, asociación, organización o agrupación de 

carácter religioso, cultural, deportivo, educativo, recreativo o de 

cualquier índole y tengan conocimiento de la comisión de los 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la 

pena de quince  a treinta  años de prisión y de dos mil  a sesenta  

mil días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos 

y productos del delito. 

 

... 

 

Artículo 202 Bis.  Quien almacene, compre, arriende, el material 

a que se refiere el artículo anterior , sin fines de 

comercialización o distribución se le impondrán de cinco a diez 

años de prisión y de un mil a veinte mil días multa. Asimismo, 

estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

 

Artículo 209. ... 

 

 

 

 

 

 

Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacerlo, no 

acuda a la autoridad o a sus agentes para que impidan un delito de 

los contemplados en el párrafo anterior y de cuya próxima 

comisión tenga noticia o teniendo conocimiento de la comisión 

de tales delitos, no informe a la autoridad competente o 

proteja, de cualquier forma, a la persona que lo cometa . 

 

Dichas penas se impondrán también a las personas relacionadas o 

adscritas a cualquier institución, asociación, organización o 

agrupación de carácter religioso, cultural, deportivo, educativo, 

recreativo o de cualquier índole y tengan conocimiento de la 
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delitos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, 

cuando no informen a la autoridad competente o protejan a la 

persona que lo cometa, ya sea escondiéndola, cambiándola de 

sede o de cualquier otra forma le brinde protección. 

 

 

Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de 

prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta 

días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, 

derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, 

guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, 

cultural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, 

induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su 

consentimiento. 

 

La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta descrita del 

párrafo anterior, en contra de la persona que no tenga la capacidad 

de comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

 

 

 

 

 

 

 

Si el agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán 

en una mitad más. 

 

 

 

comisión de los delitos a que se refiere el primer párrafo del 

presente artículo, cuando no informen a la autoridad competente o 

protejan a la persona que lo cometa, ya sea escondiéndola, 

cambiándola de sede o de cualquier otra forma le brinde 

protección. 

 

Artículo 209 Bis.  ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La misma pena se aplicará a quien, a sabiendas, omita tomar 

medidas de protección para impedirlo e informar a la 

autoridad competente, habiendo tenido éste la tutela, custodia, 

curatela o guarda de la víctima, o a quien cometa la conducta 

descrita del párrafo anterior, en contra de la persona que no tenga 

la capacidad de comprender el significado del hecho o para 

resistirlo, por cualquier razón, específicamente, cuando se 

trate de personas que pertenecen a grupos vulnerables o en 

riesgo . 
 

Las penas previstas en el párrafo primero del presente 

artículo se aumentarán hasta  en una mitad cuando  

 

I. El delito fuere cometido por los ascendientes sin límite de 

grado, familiares en línea colateral hasta cuarto grado, tutores 
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El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral 

el tiempo que se requiera, mismo que no podrá exceder el tiempo 

que dure la pena de prisión impuesta. 

 

 

 

 

 

 

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su 

caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adopción, el 

derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de 

los bienes de la víctima, en términos de la legislación civil. 

 

 

 

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un 

profesionista en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 

además de la pena de prisión antes señalada, será inhabilitado, 

destituido o suspendido, de su empleo público o profesión por un 

término igual a la pena impuesta. 

 

 

 

 

o curadores, los que habiten ocasional o permanentemente en 

el mismo domicilio con la víctima exista o no parentesco 

consanguíneo o civil alguno con ésta;  

 

II. El autor hiciere uso de violencia física, moral o psicológica;  

 

El autor del delito deberá ser sujeto a tratamiento psicológico el 

tiempo que se requiera, de acuerdo a dictamen emitido por 

perito especializado que deberá ser avalado por, al menos, dos 

especialistas en la materia, de acuerdo con las agravantes del 

caso. No obstante lo anterior, el tiempo del tratamiento 

obligatorio no podrá exceder del tiempo que dure la pena de 

prisión máxima que la legislación penal establece para el 

delito del que fue condenado.  
 

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su 

caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adopción, el 

derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de 

los bienes de la víctima y, en general, cualquier derecho que le 

derive la legislación civil; sin embargo, en ningún momento 

cesará su obligación alimentaria para con ella.  
 

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público, 

profesionista, ministro de culto, docente o instructor de 

cualquier actividad deportiva, recreativa, cultural o de 

cualquier índole, en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas, además de la pena de prisión antes señalada, será destituido 

o suspendido de su empleo público, profesión o actividad, y 

será inhabilitado para ejercerla, al término del cumplimiento 

de la pena impuesta por, al menos, un término igual a ésta . 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, el autor del delito quedará inhabilitado, de 

manera permanente, para ejercer su empleo público, 

profesión o actividad, en modalidades que involucren contacto 

físico, verbal, o de cualquier índole, con personas menores de 

edad, salvo dictamen en contrario de por lo menos dos peritos 

especialistas en la materia, de acuerdo con las agravantes del 

caso. Además del dictamen, el juez o tribunal que haya 

dictado la sentencia condenatoria deberá aprobarlo.  

 

Artículo 209 Bis 2. Se equiparará al delito de pederastia y se 

sancionará con las penas previstas en el artículo 209 Bis a 

quien ocupando un cargo de jerarquía, autoridad o 

jurisdicción en instituciones, asociaciones, organizaciones o 

agrupaciones de carácter religioso, cultural, deportivo, 

educativo, recreativo o de cualquier índole, incurra en alguna 

o algunas de las siguientes conductas:  

 

I. Tenga conocimiento o, deliberadamente, haga caso omiso de 

información o indicios que indicaran la probable comisión de 

dicho delito, o de su intención de cometerlo, por parte de los 

subordinados a su cargo;  

 

II. Omita adoptar todas las medidas administrativas o de 

cualquier índole a su alcance, para prevenir o evitar su 

comisión;  

 

III. Evite informar, de manera inmediata, a las autoridades 

competentes de la comisión del delito;  

 

IV. Brinde protección al subordinado, ya sea escondiéndolo, 

cambiándolo de sede, coaccionando a las víctimas o cualquier 
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Artículo 209 Ter.- Para efecto de determinar el daño ocasionado 

al libre desarrollo de la personalidad de la víctima, se deberán 

solicitar los dictámenes necesarios para conocer su afectación. En 

caso de incumplimiento a la presente disposición por parte del 

Ministerio Público, éste será sancionado en los términos del 

presente Código y de la legislación aplicable. 

 

En los casos en que el sentenciado se niegue o no pueda 

garantizar la atención médica, psicológica o de la especialidad 

que requiera, el Estado deberá proporcionar esos servicios a la 

víctima. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 266. Se equipara a la violación y se sancionará de ocho 

otra forma que evite su presentación ante la justicia.  

 

Artículo 209 Ter.  ... 

 

 

 

 

 

 

El sentenciado deberá cubrir, conforme al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, con la reparación del daño que haya 

dictado el juez o tribunal de enjuiciamiento.  El Estado deberá 

garantizar a la víctima la reparación integral del daño, en los 

términos que establece la Ley General de Víctimas.  

 

Artículo 209 Quáter. A efecto de dar cumplimiento al último 

párrafo del artículo 209 Bis, la Secretaría de Gobernación 

deberá integrar un registro nacional de infractores sexuales, el 

cual deberá ser consultado, de conformidad con la ley en la 

materia, por la administración pública de los tres órdenes de 

gobierno, como parte del procedimiento de contratación de 

servidores públicos, cuando la naturaleza del encargo a 

desempeñar corresponda a la descrita en dicho párrafo.  

 

Asimismo, deberá ser consultada por toda aquella persona 

física o moral, a efecto de contratar o incorporar, bajo 

cualquier modalidad, a persona para llevar a cabo labor, 

profesión o actividad que involucre contacto físico, verbal, o 

de cualquier otra índole, con personas menores de edad.  

 

Artículo 266. Se deroga.  
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a treinta años de prisión: 

 

I. a III. … 

 

… 

 

Artículo 266 Bis.- Las penas previstas para el abuso sexual y la 

violación se aumentará hasta en una mitad en su mínimo y 

máximo, cuando: 

 

I. a IV. … 

 

Artículo 295.- Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela 

infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez 

podrá imponerle, además de la pena correspondiente a las 

lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos 

derechos. 

 

Artículo 300.- Si la víctima fuere alguno de los parientes o 

personas a que se refieren los artículos 343 bis y 343 ter, en este 

último caso siempre y cuando habiten en el mismo domicilio, se 

aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte en 

su mínimo y en su máximo, con arreglo a los artículos que 

preceden, salvo que también se tipifique el delito de violencia 

familiar. 

 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien 

lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o agresión 

física, psicológica, patrimonial o económica, a alguna persona 

con la que se encuentre o haya estado unida por vínculo 

matrimonial, de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, 

 

 

 

 

 

 

Artículo 266 Bis. Se deroga.  

 

 

 

 

 

Artículo 295. Se deroga.  

 

 

 

 

 

Artículo 300. Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 343 Bis. Se deroga.  
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concubinato, o una relación de pareja dentro o fuera del 

domicilio familiar. 

 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de 

seis meses a cuatro años de prisión y perderá el derecho de 

pensión alimenticia. Asimismo, se le sujetará a tratamiento 

psicológico especializado. 

 

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y se 

sancionará con seis meses a cuatro años de prisión al que realice 

cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior en 

contra de la persona que esté sujeta a la custodia, guarda, 

protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona. 

 

Artículo 343 quáter.- En todos los casos previstos en los dos 

artículos precedentes, el Ministerio Público exhortará al 

probable responsable para que se abstenga de cualquier 

conducta que pudiere resultar ofensiva para la víctima y 

acordará las medidas preventivas necesarias para salvaguardar 

la integridad física o psíquica de la misma. La autoridad 

administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas. En 

todos los casos el Ministerio Público deberá solicitar las medidas 

precautorias que considere pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 343 Ter. Se deroga.   

 

 

 

 

 

Artículo 343 Quáter. Se deroga.  

 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

Artículo 137. Medidas de protección 

 

Artículo Décimo.  Se adicionan el párrafo quinto al artículo 137; 

el párrafo tercero al artículo 154; y el párrafo segundo al artículo 

161. Se reforma el párrafo segundo del artículo 187 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 137.  Medidas de protección 
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... 

 

I. a X. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

 

... 

 

I. y II. ... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

... 

 

I. a X. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Tratándose de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, en lo que corresponde a delitos cometidos contra 

niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, en su 

aplicación, el Ministerio Público deberá anteponer siempre el 

interés superior de la niñez, velando por la integridad física y 

mental de los menores de edad presuntamente involucrados.  

 

Artículo 154.  Procedencia de medidas cautelares 

 

... 

 

I. y II. ... 

 

... 

 

Estas medidas podrán ser dictadas de oficio por el juez 

cuando se trate de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, en lo que corresponde a delitos cometidos contra 

niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, para 

la protección de su integridad física y mental, anteponiendo el 

interés superior de la niñez.  
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Artículo 161. Revisión de la medida 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

 

... 

 

I. a III. ... 

 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco 

procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus 

equivalentes en las Entidades federativas. 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 161. Revisión de la medida 

 

... 

 

En los casos relacionados con delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, en lo que corresponde a delitos cometidos 

contra niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, 

las medidas cautelares deberán mantenerse hasta en tanto no 

se tenga una sentencia definitiva.  

 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

 

... 

 

I. a III. ... 

 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco 

procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus 

equivalentes en las Entidades federativas, ni por delitos que 

ameritan prisión preventiva oficiosa, en lo que corresponde a 

delitos cometidos contra niñas, niños o adolescentes, menores 

de dieciocho años . 
 

... 

 

 

 Transitorios 
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Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Las autoridades contarán con el plazo improrrogable 

de 180 días para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.  En los procedimientos judiciales y las medidas 

administrativas que se estén llevando a cabo y que tengan que ver 

con lo establecido en el presente decreto, las autoridades deberán 

vigilar la aplicación del principio pro persona, siempre que se 

favorezca el interés superior de la niñez. 

 

Cuarto.  Se deroga todo lo que contravenga el presente decreto. 

 

 


